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C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

1098 ORDEN de 25 de febrero de 2009, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se aprueba el modelo 042 de
autoliquidación de la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apues-
tas y combinaciones aleatorias, y se establece la obligación
de su presentación por vía telemática a través de Internet.

El artículo 42.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común
y ciudades con Estatuto de Autonomía, establece la competencia
normativa de las Comunidades Autónomas para regular los aspectos
de gestión en los tributos sobre el juego.

Mediante la Orden de 21 de mayo de 2003, del Consejero de Ha-
cienda, se aprueban los modelos de declaración-liquidación, las ins-
trucciones y los sobres de presentación correspondientes a los tribu-
tos sobre el juego (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 125, de 28 de mayo). Entre los referidos modelos se encuen-
tra el 042, que se utiliza para la autoliquidación de la tasa fiscal so-
bre el juego que grava las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias.

La Orden de 27 de abril de 2007, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 101, de 30
de abril), modificada por la Orden de 30 de julio de 2008, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 191, de 12 de agosto), establece las condi-
ciones generales y el procedimiento para la presentación y pago
telemático de autoliquidaciones correspondientes a los tributos ges-
tionados por la Comunidad de Madrid.

En la disposición adicional primera de la referida norma se enu-
meran los modelos de autoliquidación que pueden ser objeto de pre-
sentación y pago telemático, permitiendo la incorporación futura de
otros modelos de declaración. En aplicación de dicha disposición,
mediante la Resolución de 6 de mayo de 2008, del Director General
de Tributos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 124, de 26 de mayo), se aprueba el modelo 042 para su presen-
tación y pago telemático.

El artículo 5.Dos de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre), introduce algu-
nas novedades en la regulación de la tasa fiscal sobre rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, modificándose el
cálculo de la base imponible y el tipo tributario por lo que se refiere
a las apuestas hípicas.

Con el fin de adaptar el modelo 042 a las modificaciones referi-
das y continuar la implantación de los procedimientos telemáticos
en el ámbito tributario con objeto de mejorar la gestión y las relacio-
nes de la Comunidad de Madrid con los contribuyentes, mediante la
presente Orden se aprueba el modelo 042 de autoliquidación de la
tasa fiscal sobre el juego que grava las rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias, y se establece la obligación de su presen-
tación por vía telemática a través de Internet.

En su virtud, y de conformidad con la competencia atribuida por
el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONE
Artículo 1

Aprobación del modelo 042

Uno.—Se aprueba el modelo 042, que figura como Anexo I en
la presente Orden, para la presentación y pago de la tasa fiscal so-

bre el juego que grava las rifas, tómbolas, apuestas y combinacio-
nes aleatorias. Este modelo de autoliquidación se compone de dos
ejemplares: Uno para la Comunidad de Madrid y otro para el inte-
resado.

Dos.—La elaboración del modelo de autoliquidación deberá rea-
lizarse utilizando el correspondiente programa de ayuda, que podrá
descargarse desde Internet a través del Portal del Contribuyente
www.madrid.org

Artículo 2

Forma y procedimiento para la presentación telemática
del modelo 042

Uno.—La presentación y pago de las autoliquidaciones corres-
pondientes al modelo 042 deberá efectuarse con carácter obligatorio
por vía telemática a través de Internet.

Dos.—El procedimiento de presentación y pago se realizará con-
forme a lo previsto en la Orden de 27 de abril de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se establece el procedimiento para la
presentación y pago telemático de las autoliquidaciones correspon-
dientes a los tributos gestionados por la Comunidad de Madrid, mo-
dificada por la Orden de 30 de julio de 2008, de la Consejería de
Economía y Hacienda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Presentación de declaraciones de forma presencial

La presentación de las declaraciones correspondientes a los he-
chos imponibles devengados hasta el 31 de marzo de 2009, cuyo
plazo de presentación e ingreso finaliza el día 20 del mes siguiente,
podrá realizarse también de forma presencial utilizando el modelo
aprobado por la Orden de 21 de mayo de 2003, del Consejero de Ha-
cienda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Salvo lo establecido en la disposición transitoria única de esta Or-
den, a la entrada en vigor de la misma quedarán derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Orden y, en particular:

a) La disposición primera de la Orden de 21 de mayo de 2003, del
Consejero de Hacienda, por la que se aprueban los modelos
de declaración-liquidación, las instrucciones y los sobres de
presentación correspondientes a los tributos sobre el juego.

b) La Resolución de 6 de mayo de 2008, del Director General de
Tributos, por la que se aprueba el modelo 042 para la presen-
tación telemática de la tasa fiscal sobre el juego, que grava las
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, conforme
al procedimiento regulado en la Orden de 27 de abril de 2007,
de la Consejería de Hacienda.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de febrero de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

ANEXO I

MODELO 042

Ejemplar para la Comunidad de Madrid/Ejemplar para el interesado

(03/9.469/09)


